
¡1 Corte
Constitucional
dhl ecuador

secretaría general oe la corte constitucional

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del cuarto articulo
innumerado agregado a continuación del articulo 8 del Reglamento de
Suslaneiación de Procesos de Competencia de la Corle Constitucional
(publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 587 de fecha 30 de
noviembre del 2.011). certifico que en relación a la acción extraordinaria de
protección N.° 2154-13-EP, presentada por Jaime Ncbot Saadi y Miguel
Antonio Hernández Terán, Alcalde y Procurador Síndico del Gobierno
Descentralizado del Municipio de Guayaquil, en contra de la sentencia de 31 de
octubre del 2013, dictada por la Sala Temporal especializada de lo Laboral de la
Corte Nacional de Justicia, dentro del juicio de trabajo N.° 0126-201L
661.2008. 388-2002, segui9da por el señor Walter Calmet Vera, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción, encontrándose en la
Secretaría General.

Quilo, D. M., diciembre 13 de 2013
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